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RESoLUCTÓN N"'+21
POR LA CUAL SE APRAEBA EL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISN CRITICO DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO DEL COMPONENTE DE CONTROL PARA LA MEJORA
CONFORME A LA NORMA DE REQAISITOS MíNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES
PUBLICAS DEL PARAGUAy - MECIP: 2015.
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Asunción,Za de S\Lr E'flB,¡€de 2021

vISTo: La Resolución M.l. N" 242 del 28 de mayo de 2020 "por ta cual se odopta la Norma
de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Con¡ol Interni del Modelo
Estándar de control lnterno para las Insrituciones públicas del paraguay - MECIp:2015"

La Resolución cGR. N" 377/2016 de fecha t 3 de mayo de 2016 "por la cual se adopta la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Poraguay - MECIp: 2015"

La Resolución cGR. N' 147/2019 de fecha 25 de marzo de 2019 ,,por la cual se apruebo lo
Matriz de Evaluación por Niveles de Modurez, a ser utilizada en el marco del Sistema áe Control
Inlerno del Modelo de Control Interno para Instituciones públicas del paraguay - MECIp: 201 5 ".--

La Resolución AGPE N' 326/2019 de fecha 17 de octubre de 2019 "por la cuol se adopta la
Norma de Requisitos Mínímos y la Matiz de Evaluación para un Sistema de Con¡ol Interno del
Mode lo Estándar del Contol Interno para las Instituciones públicas del paraguay MECIq; 2015"; y

CONSIDERANDO. La Nora cGR N" 27 r 2/2021 del r 3 de mayo de 2021 , por el cual el Dr.
Camilo D Benítez Aldano, Contralor General de ta República, remite el Informe sibre la Evaluación
del Sistema de Conlrol Interno de esla Carlera de Estado, en la misma se enumeran las debitidades
halladas, entre ellas se encuentrun:

o Reolizar el análisis crítico del Sístema de Control Interno considerando su revisión al
menos una vez al año. Asegurar la conservoción de lo información publicada en el mismo,. y -o Realizar acciones para optimizar continuamente su Sistema de Control Interno, y
para eliminar o minimizor las cousas reales o potenciales de debilidades detectadas. Los
procedimientos por utilizar deben defnir los requisitos, entre otros,. para determinar e
implementar las acciones necesorias dentro de un plazo razonable, registrar los resultados de
las occiones tomadas y revisar la efcacia de las acciones.

aue por Memorándum DMEG N' 85/2021 de fecha 20 de diciembre, la Abg. Lorena
Delgado, Directora de Monitoreo y Evaluación de Gestión, elevo al Lic. Fernando Krug, Director
Generol de Gabinete, el Procedimiento de Anólisis Crítico, revisado, analizado y aprobado por el

é de Confrol Interno-C CI, para que a su vez ponga a consideración de la Máxima Autoridad
del Min rio del Interior para su análisis y aprobación resolución medionte, teniendo en cuenta la
Norma de equisitos Mínimos y la Matriz de Evaluoción por Niveles de Madurez.--

a Dirección debe revisar el sistema de control interno de la organización a intervdlos
pIani dos, arse de su convenienc n y eficacia continuasro asegur

vlslón:'5er un Organis coññabte, efcaz y eticieñté, recono<ido a nivelña.ionale internacional, con pelson¿l alta mente c¿lifcado y.omprometido con valo¡eséticos y morales.
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conribuyendo al des¿rollo del país y el bieñéstar de la población, (oñ enfoqu€ en Derechos Humanosi

RESoLUCTÓNN.J29

POR LA CUAL SE APRAEBA EL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS CRíTICO DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO DEL COMPONENTE DE CONTROL PARA LA MEJORA
CONFORTTE A LA NORMA DE REQAISITOS MíNIMOS PARA I]N SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP: 2015.
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Que conforme a la Norma de Requisitos Mínimos se considera opropiodo que la revisión sea
realizada al menos una vez al año

Que atento a la normativa expuestd precedentemente, se hace necesario aprobar el
Procedimienlo de Andlisis Crítico verción 01, a los efectos de cumplir con el requerimiento del
Órgano de Control - Contraloría General de la Republiia CGR, deniro del Compoiente de Control
pata la Mejora, de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno pora Instituciones Públicas del Poraguay - MECIP: 2015.---------------

Que el Ministro del Inlerior es lo outoridad superior del Ministerio, en tal carácter le
compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funcionamiento

EL MINISTRO SUSTITUTO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. lo Aprobar el Procedimienlo de Andlisis Crítico del Sistema de Control Interno versión 01,
del Componente de Conffol para lo Mejora conforme al anexo I de la presente Resolución.--

Art, 2" Aprobar la Matriz de Entadas ! Salidds del Análisis Crítico del Sistema de Contol
Interno, versión 01, del Componente de Control para la Mejora conforme al Anexo II de la
pre se nt e Re so luc i ó n. - --- --- --

Att. 3" Encomendor a la Alta Directiva - A.D., la revisión, al menos una vez al año, pora asegurar
su conveniencia, adecuación y efrcocia continua, en cumplimiento a lo establecido en la
Norma de Requisitos Mínimos-NRM, de lo aprobado en los Art. to y 2" de la presente
Resolución.------

Art.40 Encomendar a la Dirección de Gestión del Talento Humano para incorporar dentro de lo
OC de

Procedi
Monitoreo
General de Gabinete

lnducción y Re inducción de la Política de Talento Humano, el alcance del
to de Análisis Crítico versión 01, en coordinación con la Dirección de
Evaluación de Gestión-Coordinación del MECIP, dependiente de la Dirección

§
ó

É¡

v¡.|ón:'ser uñ Organ¡smo confiable, e6
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.
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llblón:'Somos un Organismo del Estado enc¿rgado de la cr€¿ción y apl¡cación de polític¿s públicas que garant¡cen la segur¡d¿d dudadana yla gobernab¡l¡dad democrática,
.oñtribuyeñdo alderarollo delpalsy elbienest.r de la poblac¡ón, con eñfoque en Dere.hos Humanosl
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Arl. 5o Encomendar a la Dirección General de Comunicaciones, la acción de arbitrar los recursos
comunicacionales disponibles y difusión para dar a conocer la presente Resolución, en el
marco de la Política de Comunicación.

Art. 6o Co sponda y cumplida arch

1N

leto Sanlactuz I Cen Gonzdlez
cre orto neral istro de suntos Políticos

SusÍitutoMinis
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